RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001973, Ent. N° 6799/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  (MTOP) relacionadas con la prórroga del plazo contractual de la Licitación Pública Internacional Nº 69/2012 para la ejecución de la Obra: Ruta Nº 3 – Tramo kilómetros 154, 400 al 161,000 a financiarse parcialmente con fondos del Préstamo BID 2677/OC-UR;


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de junio de 2013 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa HERNANDEZ & GONZALEZ SA por $ 351.177.542,71, que se discrimina de la siguiente manera: $ 244.849.806,41 para contrato, $ 53.866.957,41 para IVA, $  20.535.547,74 para leyes sociales y $ 31.925.231,15 para Imprevistos (10 %);

2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete, en Sesión de fecha 25 de abril de 2013, expresando que “cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y de la coincidencia de la resolución con las condiciones de la contratación“;

 3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de octubre de 2014 se resolvió disponer la ejecución de las obras, estableciéndose que se firme una nueva acta de replanteo de los trabajos en virtud que la empresa adjudicataria es contratista de la Administración, a la necesidad imperiosa de la realización de las obras, a que se ha cumplido con la adjudicación del contrato y el depósito de la garantía de cumplimiento de contrato;

  4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de junio de 2014, al expedirse sobre la demora que tuvo la adjudicataria en presentar el depósito de la garantía de cumplimiento de contrato, expresó que “es potestativo de la Administración proceder a su anulación o continuar con la ejecución del contrato“;    

  5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones por las cuales se tramita una prórroga del plazo contractual hasta la fecha 31 de diciembre de 2016, atento a las modificaciones derivadas de la situación presupuestal al inicio del presente período;

  6) que consta la aceptación de la prórroga de referencia por parte de la adjudicataria;

  7) que consta proyecto de resolución prorrogando el plazo contractual hasta la fecha 31 de diciembre de 2016, no consta Resolución de Ordenador Competente;


CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo a las Normas Generales del Contrato de Préstamo Nº 2677/OC-UR, artículo 6.01 “Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto“, toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así como todo cambio sustancial en el contrato de bienes o servicios que se costeen con los recursos destinados a la ejecución del proyecto o las modificaciones de las categorías de inversiones requieren el consentimiento escrito del Banco;

2) que en el presente caso, no se adjunta el consentimiento escrito referido precedentemente;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Obtenida la aprobación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y dictada la Resolución por el Ordenador competente, no formular observaciones a la prórroga del plazo contractual proyectada;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la verificación de la aprobación del BID y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver los obrados al Organismo remitente.
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